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RESUMEN 

Por medio del presente exégesis legal de Trabajo de Suficiencia Profesional se tendrá a bien 

analizar el proceso civil tramitado con el Expediente N° 000659-2020-0-1001-JR-CI-01, ante el 

Primer Juzgado Civil de Cusco, con la pretensión de Nulidad de Acto jurídico de los Contratos 

Privados de Compra Venta de fechas 09 de mayo de 2007 y 08 de junio de 2012 contra Andrés 

Fernando Medina Vargas y Roció Cana Álvarez, a través del cual, se analizará el nacimiento, el 

desenvolvimiento y conclusión del proceso civil, de conformidad a los institutos procesales y 

figuras jurídicas vigentes y reguladas en la norma sustantiva y procesal peruano.  

Por otro lado, se analizará el proceso penal tramitado con el Expediente N° 03085-2015-0-1001-

JR-PE-04, ante el Cuarto Juzgado de Investigación Preparatoria de Cusco, por la comisión de 

Delito Contra la Administración Pública en la categoría de delitos efectuados por Funcionarios 

Públicos, dentro del Sub Tipo Peculado Doloso por Apropiación, establecido y penado en el 

artículo 387 del Código Penal; por lo tanto, en el transcurso de este informe se examinará el delito 

de peculado desde una perspectiva legal, jurisprudencial y doctrinal, para luego proceder al estudio 

del expediente judicial, donde podremos evidenciar las acciones del Ministerio Público, Poder 

Judicial, Abogado Defensor, Actor Civil y el Imputado. 

Finalmente de ambos procesos, de existir, se advertirá defectos en las actuaciones y señalará el 

mecanismo procesal correcto a aplicar. 
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